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Bogotá D.C.,  22 de Septiembre de  2021 
                             
 

Oficio No.  D-2392  
                             

 
 
Señor (a) 
Juez 032 Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
E.      S.      D.       
 
 

 
Proceso : Ejecutivo Singular 

De: MEDICAL PRO&NFO SAS 
Contra: MUNDIAL DE SEGUROS  

 
 

 

Magistrado Ponente Dr.(a) : IVAN DARIO ZULUAGA CARDONA 
 
 
Comedidamente me permito devolver el proceso de la referencia radicado bajo   el No.
110013103032202000369 01, constante de 1 cuaderno (s) con 05 archivos PDF, el cual se encontraba en
Apelación de Auto en este Tribunal. 
 
Por favor, cualquier solicitud, respuesta o duda habrá de remi�rla únicamente al correo
electrónico: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co, única cuenta habilitada para la
atención de despachos judiciales y usuarios en procesos civiles a cargo de esta secretaria.   

 
Atentamente, 
 
 

 
OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA 

Secretario 

CARLOS DANIEL BLANCO CAMACHO
Oficial Mayor
Tribunal Superior de Bogota - Sala Civil 
Dirección: Av. Calle 24 No. 53-28 - Torre C - Oficina 305 
Telefono: 4233390 Ext. 8349.
Fax: Ext. 8350 - 8351 

mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, Colombia. 
E-mail: cblancoc@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior De Bogota <rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 2 de agosto de 2021 12:26 
Para: Despacho 07 Sala Civil Tribunal Superior - Bogota - Bogota D.C. <des07ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: REPARTO APELACION AUTO 032-2020-00369-01 DR. IVAN DARIO ZULUAGA CARDONA
 
Cordial Saludo,

Me permito informar que el presente proceso se recibió el día 2 de agosto de 2021, para radicar e ingresar. 

Respetuosamente dejo constancia que mi función asignada es la de registro y reparto de los procesos civiles, por cuanto la revisión del
cumplimiento del protocolo es competencia atribuida a otro empleado.

Nota: Se ingresa al despacho con fecha del 02 de agosto de 2021

Atentamente,

Sandra Milena Cepeda Montiel
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De: Juzgado 32 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j32cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 2 de agosto de 2021 9:18
Para: Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior De Bogota <rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Apelación Auto 2020-00369
 
Adjunto el link del expediente de la referencia, con el objeto se surta el recurso de apelación formulado contra
decisión proferida por el señor Juez 32 Civil del Circuito de Bogotá. 

11001310303220200036900(F) 

Atentamente,  

            
JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA
Secretario
Juzgado 32 Civil del Circuito de Bogotá 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fj32cctobta_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEg2rf4hcRvVBgaEJzh6gUVEBrmCRelqYpFXJRy6KKQluPA%3Fe%3DncgGmX&data=04%7C01%7Cj32cctobta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cb2fa0769211e4e454d4608d97e287a2f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637679534582661783%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=jh9qa6qm1Zcn6xEqRyGzNVXUyILUlP%2FlHlSApvoGzKg%3D&reserved=0
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adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.





22/9/2021 Correo: Carlos Daniel Blanco Camacho - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGQ0MTViYjJlLTdmMzktNDNkZi04MTRmLTVjNGEyNDljMGMzMQAQAEqJb%2FH6izZFulpGvuzrhmw%3D 1/4

REPARTO APELACION AUTO 032-2020-00369-01 DR. IVAN DARIO ZULUAGA
CARDONA

Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior De Bogota
<rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 02/08/2021 12:26

Para:  Despacho 07 Sala Civil Tribunal Superior - Bogota - Bogota D.C. <des07ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo,

Me permito informar que el presente proceso se recibió el día 2 de agosto de 2021, para radicar e ingresar. 

Respetuosamente dejo constancia que mi función asignada es la de registro y reparto de los procesos civiles,
por cuanto la revisión del cumplimiento del protocolo es competencia atribuida a otro empleado.

Nota: Se ingresa al despacho con fecha del 02 de agosto de 2021

Atentamente,

Sandra Milena Cepeda Montiel
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De: Juzgado 32 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j32cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 2 de agosto de 2021 9:18
Para: Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior De Bogota
<rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Apelación Auto 2020-00369
 
Adjunto el link del expediente de la referencia, con el objeto se surta el recurso de apelación
formulado contra decisión proferida por el señor Juez 32 Civil del Circuito de Bogotá. 

11001310303220200036900(F) 

Atentamente,  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fj32cctobta_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEg2rf4hcRvVBgaEJzh6gUVEBrmCRelqYpFXJRy6KKQluPA%3Fe%3DncgGmX&data=04%7C01%7Crepartotutelassalacivil%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C955e916125754007b36708d955da9933%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637635219628331276%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=KpOTzglgxqobXGeFH0RQXnOw7S2Ty5zYlX6QEGD%2FGFE%3D&reserved=0
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JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA
Secretario
Juzgado 32 Civil del Circuito de Bogotá 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.





República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA DE DECISIÓN CIVIL 

 
Magistrado Ponente: Iván Darío Zuluaga Cardona 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Clínica Médica S.A.S. 

Demandado Compañía Mundial de Seguros S.A. 

Radicado 110013103 032 2020 00369 01 

Instancia Segunda – apelación de auto - 

Decisión Inadmite recurso de apelación 

 

1. Sería del caso decidir el recurso de apelación formulado por la parte 

demandante contra el auto calendado el 29 de junio de 2021, proferido por el 

Juzgado 32 Civil del Circuito de Bogotá, en lo atinente a la fijación del arancel 

judicial, empero, desde ahora se advierte que esa providencia no es susceptible de 

alzada. 

 

2. Para que sea procedente el recurso interpuesto, es necesario que la 

providencia fustigada sea susceptible de dicho recurso de cara al principio de 

taxatividad, que sea formulado en la oportunidad establecida en la ley, que el 

apelante sea parte o tercero interviniente y que la providencia le cause un agravio 

o perjuicio, lo que se concreta en el interés jurídico para recurrir. 

  

 3. De cara al principio de taxatividad, resulta diáfano que la decisión que fija 

el pago del arancel, así se encuentre incorporada en el auto que decreta la 

terminación del proceso, se trata de un proveído que el legislador no previó como 

susceptible del recurso de alzada, razón por la que se declarará inadmisible el 

recurso concedido. 

 

4. No obstante, de conformidad con el parágrafo del artículo 318 del C.G.P., 

y comoquiera que el proveído opugnado es susceptible de recurso de  reposición, 

medio de impugnación que no fue interpuesto por la parte actora en tanto recurrió 



en apelación de forma directa, se le imprimirá a aquel dicho trámite, a resolver por 

el a quo. 

 

En consecuencia, el suscrito Magistrado del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

Primero. Declarar inadmisible el recurso de apelación formulado por la 

parte actora en contra del auto calendado el 29 de junio de 2021, proferido por el 

Juzgado 32 Civil del Circuito de Bogotá, en lo atinente a la fijación del arancel 

judicial. 

 

Segundo. Imprimir al medio de impugnación referido en el ordinal anterior 

trámite del recurso de reposición, a resolver por el a quo.  

 

Tercero. Devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por: 

 

Ivan Dario Zuluaga Cardona 

Magistrado 

Sala 007 Civil 

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

1fad3397092fd136a8336791b52648d323cbf8b58a6dea28f9b13a856ce19446 

Documento generado en 17/08/2021 11:43:19 AM 



 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

República de Colombia 
Rama Judicial 

 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

Sala  Civil - Secretaria 

 

Bogotá, D.C., Av. Calle 24 Nº 53 – 28 Torre C  Oficina 305  
Conmutador  4233390 Ext. 8349  Fax Ext. 8350 - 8351 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C.,  22 de Septiembre de  2021 
    

 
Oficio No.  D-2392  

    
 
 

Señor (a) 
Juez 032 Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
E.  S. D.  

 
 

 
Proceso : Ejecutivo Singular 

De: MEDICAL PRO&NFO SAS 

Contra: MUNDIAL DE SEGUROS  
 
 

 

Magistrado Ponente Dr.(a) : IVAN DARIO ZULUAGA CARDONA 

 
 
Comedidamente me permito devolver el proceso de la referencia 

radicado bajo  el No. 110013103032202000369 01, constante de 1 
cuaderno (s) con 05 archivos PDF, el cual se encontraba en Apelación 
de Auto en este Tribunal. 

 

Por favor, cualquier solicitud, respuesta o duda habrá de 

remitirla únicamente al correo 

electrónico: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co, única 

cuenta habilitada para la atención de despachos judiciales y usuarios en 

procesos civiles a cargo de esta secretaria.   

 

Atentamente, 
 
 

 
OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA 

Secretario 

mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co










RECURSO DE REPOSICIÓN PARCIAL Y SUBSIDIO EL DE APELACION COTRA AUTO DE
FECHA DE 19 DE OCTUBRE DE 2021

Carlos Orlando Sanchez Jimenez <carlos.sanchez@transversaldelasamericas.com>
Jue 21/10/2021 6:52 PM
Para:  Juzgado 32 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j32cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor:
JUZGADO 32 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
E.        S.        D.
 

Referencia:              Proceso de Expropiación.
Radicado:                  11001310303220200036300
Demandante:           AGENCIA NACIONAL DE INSFRAESTRUCTURA – ANI.
Demandados:          SOCIEDAD EL CARMEN CIA. S. en C

 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN PARCIAL Y SUBSIDIO EL DE APELACION COTRA
AUTO DE FECHA DE 19 DE OCTUBRE DE 2021
 
CARLOS ORLANDO SANCHEZ JIMENEZ, identificado civil y profesionalmente como aparece al
pie de mi firma, en calidad de apoderado sustituto de la parte demandante AGENCIA NACIONAL
DE INFRAESTRUCTURA – ANI, de manera respetuosa me dirijo a su despacho con el fin de
interponer recurso de reposición parcial y subsidio el de apelación  contra Auto de fecha de 19 de
octubre de 2021, de acuerdo con el artículo 318, 319 Y 320, 321 Y SS del C. G. del P., el cual
sustento de la siguiente manera:
 

I.                    ARGUMENTOS DEL DESPACHO
 
Que, mediante auto de fecha de 19 de octubre de 2021, este despacho judicial entre otras cosas
ordeno lo siguiente: 
“

”
II.                  MOTIVOS Y ARGUMENTOS DEL RECURSO

 
La inconformidad del recurrente radica en la entrega del título judicial sin haberse registrado la
sentencia, lo cual no está en armonía con lo citado en el numeral 12 del articulo 399 del C.G.P., que
cita en su parte pertinente:
 

“12. Registradas la sentencia y el acta, se entregará a los interesados su respectiva
indemnización, …”

 
Así las cosas, no podrá entregarse la indemnización hasta tanto no se encuentre registrada la
sentencia.



 
De otro lado, informo a este despacho, que el suscrito adelanto todas las gestiones pertinentes
ante la Oficina de Registro de Instrumento de Monteria, con el fin de registrar la sentencia, por
medio del Turno de radicación 2021-140-6-8293 de 11 de agosto de 2021, pero al parecer
devolvieron el registro, por lo que solicito que se requiera el registro respectivo. Adjunto Recibo de
la Orip de Monteria y se copie al suscrito cuando se realice esta actuación.
 
En virtud de lo expuesto,
 

III.                PETICIÓN ESPECIAL DE RECURSO
 
Primero: Solicito de manera respetuosa reponer o modificar la decisión contenida en el auto de 19
de octubre de 2021 y en su defecto denegar la entrega del título judicial hasta tanto no se registre
la sentencia y por ende oficiar o requerir a la  oficina de registro de Instrumentos Públicos de
Monteria, para que proceda con el registro de la sentencia.
 
Segundo: En caso de que este despacho judicial decida resolver de manera desfavorable el
recurso de reposición presentado, desde este mismo momento interpongo recurso de apelación en
los términos del C. G.P.
 
 
Del señor Juez,
 
 



 

Señor:  
JUZGADO 32 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
E. S. D. 
 

Referencia:   Proceso de Expropiación. 
Radicado:    11001310303220200036300 
Demandante:  AGENCIA NACIONAL DE INSFRAESTRUCTURA – ANI. 
Demandados:   SOCIEDAD EL CARMEN CIA. S. en C 

 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN PARCIAL Y SUBSIDIO EL DE APELACION 
COTRA AUTO DE FECHA DE 19 DE OCTUBRE DE 2021  
 
CARLOS ORLANDO SANCHEZ JIMENEZ, identificado civil y profesionalmente como 
aparece al pie de mi firma, en calidad de apoderado sustituto de la parte demandante 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI, de manera respetuosa me 
dirijo a su despacho con el fin de interponer recurso de reposición parcial y subsidio el 
de apelación  contra Auto de fecha de 19 de octubre de 2021, de acuerdo con el artículo 
318, 319 Y 320, 321 Y SS del C. G. del P., el cual sustento de la siguiente manera:  
 

I. ARGUMENTOS DEL DESPACHO 

 
Que, mediante auto de fecha de 19 de octubre de 2021, este despacho judicial entre 
otras cosas ordeno lo siguiente:   
“ 

 
” 

II. MOTIVOS Y ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 
La inconformidad del recurrente radica en la entrega del título judicial sin haberse 
registrado la sentencia, lo cual no está en armonía con lo citado en el numeral 12 del 
articulo 399 del C.G.P., que cita en su parte pertinente:  
 

“12. Registradas la sentencia y el acta, se entregará a los interesados su 
respectiva indemnización, …” 

 
Así las cosas, no podrá entregarse la indemnización hasta tanto no se encuentre 
registrada la sentencia.  



 
De otro lado, informo a este despacho, que el suscrito adelanto todas las gestiones 
pertinentes ante la Oficina de Registro de Instrumento de Monteria, con el fin de registrar 
la sentencia, por medio del Turno de radicación 2021-140-6-8293 de 11 de agosto de 
2021, pero al parecer devolvieron el registro, por lo que solicito que se requiera el 
registro respectivo. Adjunto Recibo de la Orip de Monteria y se copie al suscrito cuando 
se realice esta actuación.  
 
En virtud de lo expuesto,  
 

III. PETICIÓN ESPECIAL DE RECURSO 

 
Primero: Solicito de manera respetuosa reponer o modificar la decisión contenida en el 
auto de 19 de octubre de 2021 y en su defecto denegar la entrega del título judicial 
hasta tanto no se registre la sentencia y por ende oficiar o requerir a la  oficina de 
registro de Instrumentos Públicos de Monteria, para que proceda con el registro de la 
sentencia.  
 
Segundo: En caso de que este despacho judicial decida resolver de manera 
desfavorable el recurso de reposición presentado, desde este mismo momento 
interpongo recurso de apelación en los términos del C. G.P.  
 
 

Del señor Juez, 

 
Atentamente, 
 
 
 
CARLOS ORLANDO SANCHEZ JIMENEZ  
T.P. No. 270.586 del C.S de la Judicatura. 
C.C. No. 1063953807  
 




